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RAD: 080013110003-2021-0004-00 
PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO. 
 
INFORME SECRETARIAL 
SEÑOR JUEZ: 
 
 
A su despacho el presente proceso de DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
advirtiendo que existe un error involuntario en la digitación del último digito del 
indicativo serial del Registro Civil de Matrimonio de los solicitantes. Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, 12 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 

 
 

 
Firmado Por: 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS  
SECRETARIO CIRCUITO 

SECRETARIO CIRCUITO - JUZGADO 03 DE CIRCUITO  FAMILIA 
ORAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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RAD: 080013110003-2021-0004-00 
PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO. 
 
JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 
Verificado el providencia del 1 de febrero de la presente anualidad mediante el cual el Despacho 

decretó el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado entre MARLON LEE 

MUÑOZ ANDRADE identificado con C.C. No. 72.236.891 y AIBI CECILIA PEREZ 

GARCIA identificada con C.C. No. 32.748.337, en virtud del inciso 2° del artículos 286 del 

Código General del Proceso, se procederá a corregir el auto mencionado, toda vez que, por error 

involuntario en la digitación del auto se señaló como último digito del indicativo serial del 

Registro Civil de Matrimonio de los solicitantes un numero diferente.  

En este orden de ideas, en su lugar se adecuará el mentado auto corrigiendo el número del 

indicativo serial del Registro Civil de Matrimonio de los señores MARLON LEE MUÑOZ 

ANDRADE y AIBI CECILIA PEREZ GARCIA 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

CUESTIÓN ÚNICA: CORREGIR el número del indicativo serial del Registro Civil de 

Matrimonio de los señores MARLON LEE MUÑOZ ANDRADE y AIBI CECILIA PEREZ 

GARCIA señalado en la providencia de fecha 1 de febrero 2021,  el cual quedará así: 1469398. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS  

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 23 

FECHA: 15 DE FEBRERO DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE 

FECHA 12 DE FEBRERO DE 2021. 

 

MARTA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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Firmado Por: 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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